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COSTA RICA 
PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
miscellaneous 
ELABORACIÓN DE UNA CAMPAÑA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDA 
POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL DELITO 
Préstamo No. 1377/OC-CR 
Licitación Pública Nacional No. 100-06 
 
El Programa de Modernización de la Administración de Justicia, requiere contratar servicios de consultoría para 
atender el tema arriba señalado, el cual forma parte de la Segunda Etapa del Programa Modernización de la 
Administración de Justicia. 
 
La Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID, recibirá ofertas por escrito hasta las 10 
horas del día 11 de mayo del 2006, por parte de interesados en participar en este concurso. 
 
El costo de este concurso, se financiará con recursos del  Préstamo No. 1377/OC-CR, otorgado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), al Gobierno de Costa Rica, razón por la cual los servicios a ofertar deben 
provenir de un país miembro del BID. 
 
En la Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID, se encuentra a disposición de los 
interesados, la documentación respectiva, sin costo alguno. Si el interesado desea se le remita el documento vía 
correo electrónico, deberá solicitarlo vía fax o vía correo electrónico, indicando claramente la dirección a la cual se 
le debe remitir el respectivo documento. Adicionalmente, el pliego de condiciones puede ser obtenido desde nuestra 
página WEB, en un archivo formato pdf, sin necesidad de llenar formularios o algún requisito adicional. 
 
Cualquier otra información adicional, relativa al presente concurso podrá obtenerse en la dirección indicada al final 
de esta licitación. 
 
Los diferentes concursos promovidos por la Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID, 
se regirán por las Condiciones establecidas en la Ley No. 8273, "Ley del Préstamo", publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta, el día 23 de mayo del 2002, Gaceta No. 98 y en forma supletoria la Ley de Contratación Administrativa 
y su Reglamento de Contratación Administrativa. 
 
La Unidad Ejecutora, comunica a los interesados en este procedimiento, que los  adjudicatarios, radicados en el 
extranjero, conforme la legislación vigente, le es aplicable un 25 por ciento de retención, por concepto de Impuesto 
de la Renta (RAG). 
 
Unidad  Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID 
Edif. de la Defensa Pública 
Sita 250 metros este Caja Costarricense de Seguro Social 
Ave. Segunda 
San José, Costa Rica 
Tel: (506) 211-9832, 211-9834 
Fax: (506) 256-5668 
E-mail: rarroyo@poder-judicial.go.cr 
Web site: www.poder-judicial.go.cr/bid 
 
 

mailto:rarroyo@poder-judicial.go.cr
http://www.poder-judicial.go.cr/bid

